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NOTARIO - SEXTO TELEFAX: —2960-885 

MACHAL.4r RO = ECUADOR notaria6(Weo.ecua.net.ec.    
o CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DEL 

13 0 po ESTATUTO SOCIAL, DE LA COMPAÑIA 
Mo o CONSTRUCTORA DAKAC CIA, LTDA.- 
SAR CUANTIA: INDETERMINADA 

En la ciudad de Machala, Capital de la Provincia de El Oro, República del 

Ecuador, hoy día dieciséis de Agosto del año dos mil diez, ante mi, 

ABOGADO LUIS ZAMBRANO LARREA, NOTARIO SEXTO DEL CANTON 

MACHALA, comparece, el señor Segundo Pacifico Cando Pacheco, en su 

calidad de Gerente y Representante Legal de la Compañía Constructora 

DAKAC Cia. Ltda., conforme consta en el nombramiento adjunto; y, 

debidamente autorizado por la Junta Universal de Socios, celebrada el dia 

veintitrés de Julio del dos mil diez, cuya copia del acta adjunto. El 

compareciente es ecuatoriano, mayor de edad, legalmente capaz, a quien 

de conocer en este acto doy fe y me presenta para que eleve a Escritura 

Pública, la Minuta que a continuación se detalla asi: SEÑOR NOTARIO: 

Sírvase agregar en el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, una por 

la cual conste el Cambio de Domicilio y Reforma del Estatuto Social, de la 

Compañia Constructora DAKAC Cia. Ltda., que se otorga de conformidad 

con las siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTE.- 

Comparece al otorgamiento del presente instrumento: a) el señor Segundo 

Pacifico Cando Pacheco, en su calidad de Gerente y Representante Legal de 

la Compañía Constructora DAKAC Cia. Lída., conforme consta en el 

nombramiento adjunto; y, debidamente autorizado por la Junta Universal 

de Socios, celebrada el día veintitres de Julio del dos mil diez, cuya copia 

del acta adjunto. CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 1) La 

Compañía Constructora DAKAC Cia. Ltda., se constituyó mediante 

escritura pública celebrada el cinco de Mayo del dos mil tres, autorizada 

por el Notario Sexto del Cantón Machala, Abogado Luis Zambrano Larrea, e 
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ABG. LUIS ZAMBRANO LARREA 
NOTARIO - SEXTO TELEFAX:  2960-885 

MACHALA -— ELORO-— ECUADOR notaría6Geo.ecua.net.ec. 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, con el número 

cuatrocientos treinta y tres, el veintisiete de Mayo del dos mil tres. 2) En 

Junta Universal de Socios de la Compañia Constructora DAKAC Cia. 

Ltda., celebrada el día veintitrés de Julio del dos mil diez, se resolvió 

cambiar el domicilio de la Compañía Constructora DAKAC Cia. Ltda., de la 

ciudad de Machala, cantón Machala, Provincia de El Oro, a la ciudad de 

Loja, Cantón Loja, Provincia de Loja, y reformar el estatuto social en su 

Articulo Segundo, facultado para la suscripción de la escritura al Gerente 

de la Compañía. CLAUSULA TERCERA: DECLARACIONES.- Con los 

antecedentes antes expuestos, el señor Segundo Pacifico Cando Pacheco, 

Gerente y Representante Legal de la Compañía Constructora DAKAC Cia, 

Ltda., declara que en sesión de Junta Universal de Socios, celebrada el dia 

veintitrés de Julio del dos mil diez, se resolvió lo siguiente.- UNO.- El 

cambio de domicilio de la Compañía de la ciudad de Machala a la ciudad 

de Loja, Cantón Loja, Provincia de Loja. DOS.- Que se reforma el texto del 

Articulo Segundo del Estatuto Social, el mismo que queda de la siguiente 

manera: ARTICULO SEGUNDO: DOMICILIO.- El domicilio principal de la 

compañia es la ciudad de Loja, Cantón Loja, Provincia de Loja. Podrá 

establecer agencias, sucursales o establecimientos en uno o más lugares 

dentro del territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las 

disposiciones legales correspondientes. TRES.- Que se autoriza al 

Representante Legal de la Compañia, a fin de que legalice los actos 

mencionados en los numerales anteriores. Adicionalmente, el señor 

segundo Pacifico Cando Pacheco, Gerente y Representante Legal de la 

Compañía Constructora DAKAC Cia. Ltda., declara bajo juramento, que mi 

representada, no mantiene Contratos de Obra Pública ni de ninguna otra 

naturaleza con el Estado Ecuatoriano. Agregue Usted señor Notario, las 

demás cláusulas de rigor y estilo para la perfecta validez, de este 

LAME 2
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Machala, 06 de Agosto del 2009 

Señor 

Ing. Segundo Cando Pacheco 

Presente, 

  

Cúmpleme informarle a Usted, que por decisión unánime de los” ae dl compañía 

Constructora DAKAC Cia. Ltda., en sesión de la Junta General de Socios realizada el día 3 de agosto 

del presente año, fue designado Gerente de la referida Compañía, para un periodo de 5 años de 

acuerdo a lo estabiecido en el artículo 14 del estatuto de la misma, en consecuencia ejercerá la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía y deberá cumplir con las disposiciones 

estatutarias constantes en el contrato constitutivo y de la Ley de compañías. 

La compañía en referencia se constituyó, mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

Sexto del cantón Machala, Abg. Luis Zambrano Larrea, el 05 de Mayo del 2003 y se inscribió en el 

Registro Meycani+ Ade Mayo del 2003, con el numero 433 y anotada en el repertorio bajo el 
4 .    

     

Y L z 

«Aefadeciéndole la comunicación en la que se me informa mi designación corno Gerente de la 

Compañía Constructora DAKAC Cia. Ltda. Acepto el carga a mi encomendado y me comprometo a 

desempeñarlo con apego a las disposiciones estatutarias internas de la compañía, con las 

  

  

  

   
      

  

Segundo Lándo Pacheco, 

120701925489 m 
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FICO: Que el presente Nombramiento de GERENTE de la 

Compañía DAKAC CIA. LTDA., otorgado a favor de ING. 

SEGUNDO CANDO PACHECO, queda inscrito en el Registro 

Mercantil con el No. 987 y anotado en el Repertorio bajo el No. . 

1.796. OEI AER 

Machala, 13 de Agosto del 2.009 
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ACTA DESESIÓN DE LA JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

CONSTRUCTORA DAKAC CÍA. LTUA. 

En la ciudad de Machala, a los veintitrés días del mes de Julio del dos mil diez, se reúnen 

los sucios de la compañía Constructora DAKAC CÍA LTDA., formada por los señores: 

SEGUNDO PACIFICO CANDO PACHECO, titular de 396 participaciones; la señora 

DOLORES MARÍA CANDO PACHECO, titular de 2 participaciones; y la señora MELVA 

LUISA ANDRADE PACHECO, titular de 2 participaciones; y además interviene como 

secretario ad-hoc el Gerente de la compañía; con la finalidad de celebrar la presente 

Junta Universal de Socios, al tenor de lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de 

Compañías, al efecto y por encontrarse reunido la totalidad del capital social, los socios 

por unanimidad aceptan la celebración de la presente Junta Universal de Socios. Acto 

seguido, la señora Presidenta Dolores María Cando Pacheco, propone que como punto del 

orden del día se trate el cambio de domicilio de la Compañía Constructora DAKAC Cía. 

Ltda. de la ciudad de Machala a la ciudad de Loja, Cantón Loja, Provincia de Loja y la 

reforma del Estatuto Social de la compañía, punto del orden del día que es aprobado por 

todos los presentes. Seguidamente los socios presentes luego de deliberar sobre el 

punto materia de la junta aceptan por unanimidad y se resolvió lo siguiente: UNO.- El 

cambio de domicilio de la Compañía de la ciudad de Machala a la ciudad de Loja, Cantón 

Loja, Provincia de Loja. DOS.- Que se reforme el texto del Artículo 2* del Estatuto Social, 

el mismo que queda de la siguiente manera: “ARTÍCULO 20: DOMICILIO.- El domicilio 

principal de la compañía es la ciudad de Loja, Cantón Loja, Provincia de Loja. Podrá 

establecer agencias, sucursales o establecimientos en uno o más lugares dentro del 

territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las disposiciones legales 

correspondientes”. TRES.- Que se autoriza al Representante Legal de la Compañía señor 

Segundo Pacífico Cando Pacheco, para que realice los trámites legales pertinentes con 

este propósito. Habiéndose agotado el orden del día la Presidenta concede media hora 

de receso para la elaboración del acta Reinstalada la sesión se da lectura al acta y esta es 

aceptada y ratificada sin modificaciones con lo cual se da por concluida la presente 

sesión, se procede a su redacción y posterior lectura y para constancia firman los 

concurrentes que representan la totalidad del capital social de la compañía. 
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2] * REPÚBLICA DEL ECUADOR " 

CONSEJO NACIONAL ELECTORÁL 

A CERTIFICADO DE VOTASION 

074-0005 0701925489 
NÚMERO CÉDULA 

CANDO FACHECO SEGUNDO PACIFIGO 

ELORO «ZARUMA 
- PROVINCIA : CANTÓN 
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ABG. LUIS ZAMBRANO LARREA 

NOTARIO - SEXTO TELEFAX: 2960-885 

MACHALA-— ELORO- ECUADOR notaria6(ueo.ecua.net.ec. 

¡ instrumento público. F) llegible Doctor Juan Cando Pacheco, Matricula 

2 múmero trescientos ocho, del Colegio de Abogados de El Oro.- Hasta Aquí 

3 La Minuta, la misma que queda elevada a Escritura Pública para que 

4  surtan los efectos de Ley. Se observaron los preceptos legales que el caso 

5 requiere y leida que les fue al compareciente integramente por mi el 

6 Notario, éste se ratifica y firma conmigo en unidad de acto, de todo lo que 

     o 

13 SEGUNDO PÁCIFICO CANDO PÁCHECO 

11 [GERENTE Y REPRESENTANTE LEGAL 
15 . DELA COMPAÑÍA CONSTRUCTORA DAKAC CIA. LTDA. 
EC. No. 070192548-9 

7. 
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21 SE OTORGO ANTE MI, Y, EN FE DE ELLO CONFIERO 

2) ESTE SEGUNDO TESTIMONIO EN FOTOCOPIA QUE Es 

23 IGUAL A SU ORIGINAL, QUE SELLO, ¡FIRMO Y RU 

24 BRICO EN LOS MISMOS LUGAR Y FECHA*DE..SU CELE 
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RAZÓN: Siento como tal, que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el 
Artículo Tercero de la Resolución No. SC.DIC.M.10.0307 de fecha 28 de 

Septiembre del 2010, dictada por el dictada por ABG. JOFFRE RODRIGUEZ 
RIZZO, INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA, tomando nota de 

la aprobación a la presente Escritura Pública de Cambio de Domicilio de la ciudad de 

Machala al Cantón Loja y Reforma del Estatuto de la Compañía CONSTRUCTORA 
DAKAC CIA. LTDA., otorgada ante mí el 16 de Agosto del 2010 y en la matriz de la 

de constitución igualmente otorgada ante mí, el 05 de Mayo de 2003, rama 

Machala, a 04 de Noviembre del 2010 

LL, Y _ > 

ABG. LUÍS ZAMBRANO LARREA a 
NOTARIO - SEXTO - MACHALA a 

EL ORO - ECUADOR, a Y 

REGISTFADURIA MERCANTUT, DEL CANTON LOJA., 

Con esta fecha y dando cumplimiento a lc dispuesto por el - 

Ab. Joffre Rodríguez Rizzo, INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHA 

LA, en el Artículo Tercero, de la Resolución Aprobetoria No. 

80.D1C.M.10.0307, procedo a inscribir la Escritura Pública - 

que antecede en el REGISTRO DE COMPAFIASDEL AÑo 2010, bajo la 

partida No. 969, y anotada en el repertorio con el No. 1608, 

juntamente con la Resolución Áprobatoria defecha 28 de septieg 

bre del 2010. 

Loja, 23 de Noviembre del 2010. 

 



CERTIFICO: Que en cumplimiento de lo dispuesto en la 

Resolución No. sC.DIC.M.10.0307, dictada por el señor 

Intendente de Compañías de Machala, el 28 de Septiembre del 

2.010, queda inscrita ésta Escritura en el Registro 

Mercantil con el No. 1.430 y anotada en el Repertorio bajo 

el No. 2,.526.- Machala, a trece de Diciembre del dos 

mil  diez.- El Registrador Mercantil.—koxoroxorok ox =r=E=R=x> 

V f 

tn 7 

ABU. CARLOS MÍGUEL GALLARDO: REGISTRO colma CANTON MACHALA 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, he archivado una copia 

auténtica de ésta Escritura en cumplimiento de lo 

dispuesto en el Decreto “733 dictado por el señor 

Presidente de la República el 22 de Agosto de 1.975, 

publicado en el Registro Oficial No. 878 del 29 de Agosto 

de 1.975,- Machala, trece de Diciembre del dos mil 

diez.= El Registrador Mercantil .-X-X-X-X-X-X-X-XX-XK-X-X-X" 

   
ABG.CARL Abu CA ALGO 
REGISTRO MERCANTIL DEL 

CANTON MACHALA 

CERTIFICO: Que se ha fijado por el tiempo de seis meses 

que determina el Art. 33 del Código de Comercio, una 

copia de la Escritura antes referida y Una 

  

 



copia de la Resolución que aprueba el cambio de 

Domicilio de la ciudad de Machala a la de Loja de. la 

Compañía CONSTRUCTORA DAKAC CIA. LTDA., y Reforma de 

Estatutos.- Machala, a trece de Diciembre del dos mil 

diez.- El Registrador Mercantil.-X-X-X-X-X-X-X-X-X—X-X-X-X-X- 
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ABG. CARD ala GALLARDO RIDALGÓ 
E ACANFIDEL 

CANTON MACHALA 

CERTIFICO: Que “se inscribió y se tomó nota de ésta 

escritura, al margen de la Escritura Pública de 

Constitución de la Compañía CONSTRUCTORA DAKAC GC.  LTDA., 

a foja No. 2.580 del Registro Mercantil del año 2.003.- 

Machala, a trece de Diciembre del dos mil diez.- El 

Registrador Mercantil.-Xx-X-X-X-X-X-RK-XK-X-XK-X-X-X-X-X-X—-X-X-X- 

REGISTRO MAR 
NTON MACHata


